
 

1 
 

 

 
SEPTUAGÉSIMA QUINTA LECGISLATURA 

TERCER AÑO LEGISLATIVO 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO  

 
SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA JUEVES 11 DE ABRIL DE 2024 

 
O R D E N D E L D Í A  

 

I. DISPENSA DE SU LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACTA NÚMERO 118, 
CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 20 DE 
MARZO DEL AÑO 2024. 
 

II. DISPENSA DE SU LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACTA ÚNICA, 
CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN SOLEMNE, CELEBRADA EL DÍA 06 DE ABRIL DEL AÑO 
2024. 
 

III. LECTURA DEL INFORME DE INASISTENCIAS DE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 
SEPTUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA, CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 
2024. 

 
IV. LECTURA DE LA COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL LA C. ANA BELINDA HURTADO 

MARÍN SOLICITA SE LE CONCEDA LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO PARA 
SEPARARSE DE SU CARGO COMO DIPUTADA INTEGRANTE DE LA SEPTUAGÉSIMA 
QUINTA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 
V. LECTURA DE LA COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL EL C. J. REYES GALINDO 

PEDRAZA SOLICITA SE LE CONCEDA LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO PARA 
SEPARARSE DE SU CARGO COMO DIPUTADO INTEGRANTE DE LA SEPTUAGÉSIMA 
QUINTA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 
VI. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE 

ADICIONA AL ARTÍCULO 2º, UN PÁRRAFO DÉCIMO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO JUAN CARLOS BARRAGÁN VÉLEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

 
VII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE 

ADICIONA UNA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 24 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ANA BELINDA HURTADO MARÍN, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 
VIII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE 

ADICIONA AL ARTÍCULO 2º ARTÍCULO, UN ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO JUAN CARLOS BARRAGÁN VÉLEZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

 
IX. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE 

REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO Y SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO A LA 
FRACCIÓN XI, DEL ARTÍCULO 10 DEL CÓDIGO DE JUSTICIA ESPECIALIZADA PARA 
ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO VÍCTOR MANUEL MANRÍQUEZ GONZÁLEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 
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X. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE 
REFORMA LA FRACCIÓN X Y XI Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO 422, SE 
REFORMA LA FRACCIÓN III Y IV Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 425 DEL 
CÓDIGO FAMILIAR; Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 120 BIS AL CÓDIGO PENAL, AMBOS 
PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN, PRESENTADA POR LA DIPUTADA FANNY LYSSETTE 
ARREOLA PICHARDO, INTEGRANTE DE LA REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA. 

 
XI. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE 

REFORMA EL INCISO A) DE LA FRACCIÓN VI, DEL ARTÍCULO 22, SE ADICIONA LA 
FRACCIÓN IV, AL ARTÍCULO 22 BIS, Y SE REFORMA LA FRACCIÓN VII, DEL ARTÍCULO 
35, DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO Y SUS MUNICIPIOS, PRESENTADA POR EL DIPUTADO OSCAR ESCOBAR 
LEDESMA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO. 

 
XII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE 

EXPIDE LA LEY MODELO PARA LA ACTUACIÓN NOTARIAL DIGITAL DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO DAVID ALEJANDRO 
CORTÉS MENDOZA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 

 
XIII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA REFORMA LA 

FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 277 DE CÓDIGO DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO 
ZURITA ORTIZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

 
XIV. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 6, FRACCIÓN XXIII, Y 9, FRACCIÓN X, DE LA LEY DE 
MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 1, 2, 3, 4, FRACCIÓN VII, 16, FRACCIÓN III, Y 18, DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y SUS MUNICIPIOS, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO JUAN CARLOS BARRAGÁN VÉLEZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA, Y DIVERSOS CIUDADANOS. 

 
XV. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE 

ADICIONA UN CUARTO PÁRRAFO Y SE RECORRE EL SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 73 
DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA 
POR LA DIPUTADA GUILLERMINA RÍOS TORRES, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 
XVI. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE 

ADICIONA EL PÁRRAFO I, II, III, IV Y V AL ARTÍCULO 160 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE MICHOACÁN, PRESENTADA POR EL DIPUTADO CHRISTIAN EMMANUEL 
JARAMILLO RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
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XVII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE 
ADICIONA UN ARTÍCULO 564 BIS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO J. REYES GALINDO PEDRAZA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 

XVIII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE 
REFORMA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 193; SE REFORMA LA FRACCIÓN X Y SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 203; AMBOS DE LA LEY PARA LA 
CONSERVACIÓN Y SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA BRENDA FABIOLA FRAGA GUTIÉRREZ, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 
XIX. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE 

ADICIONA UN PÁRRAFO QUINTO AL ARTÍCULO 1º DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO J. REYES GALINDO PEDRAZA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 
XX. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 156, 157, 158 Y 159, Y AGREGA EL ARTÍCULO 156 BIS AL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN, PRESENTADA POR LA DIPUTADA 
BRENDA FABIOLA FRAGA GUTIÉRREZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO. 
 

XXI. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
Y DEROGAN DIVERSOS ARTÍCULOS, DE LA LEY DE DESARROLLO FORESTAL 
SUSTENTABLE; SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY PARA LA CONSERVACIÓN Y SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL; AMBAS DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN DE OCAMPO; Y SE REFORMAN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
302 Y EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 304 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE MICHOACÁN, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. 

 
XXII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE INSTITUYE LA CONDECORACIÓN AL MÉRITO DEL MÉDICO “MANUEL 
MARTÍNEZ BÁEZ “, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE CULTURA Y ARTES, Y DE 
SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL. 

 
XXIII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE DECLARA EL PRIMER VIERNES DEL MES DE MARZO DE CADA AÑO, COMO 
EL “DÍA ESTATAL DEL RIÑÓN Y LA PREVENCIÓN CONTRA LAS ENFERMEDADES 
RENALES”, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE CULTURA Y ARTES, Y DE SALUD Y 
ASISTENCIA SOCIAL. 

 
XXIV. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 22 DE LA LEY PARA PREVENIR Y 
ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN Y LA VIOLENCIA EN EL ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE DERECHOS HUMANOS, Y DE 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 



 

4 
 

 

 
SEPTUAGÉSIMA QUINTA LECGISLATURA 

TERCER AÑO LEGISLATIVO 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO  

 
SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA JUEVES 11 DE ABRIL DE 2024 

 
O R D E N D E L D Í A  

 

XXV. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE ESTABLECE LA LEYENDA “MICHOACÁN, EL ALMA DE MÉXICO”, COMO FRASE 
INSTITUCIONAL PARA TODO TIPO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO, QUE REALICE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN 
DE OCAMPO, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE CULTURA Y ARTES, Y DE 
TURISMO. 

 
XXVI. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 66, FRACCIONES IX Y X; Y SE ADICIONAN AL 
ARTÍCULO 66, UNA FRACCIÓN XI, AMBAS DE LA LEY DE DERECHOS, EL BIENESTAR Y 
PROTECCIÓN A LOS ANIMALES EN EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 
ELABORADO POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y MEDIO AMBIENTE. 

 
XXVII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XIII, XIV Y XV DEL ARTÍCULO 2; SE REFORMAN 
LAS FRACCIONES XXVI Y XXVII DEL ARTÍCULO 5; SE REFORMA LA FRACCIÓN IX DEL 
ARTÍCULO 9; SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO Y LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 
10; SE ADICIONA LA FRACCIÓN XIV DEL ARTÍCULO 19; SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 
64, 95 Y 102, TODOS DE LA LEY DE GANADERÍA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL. 
 

XXVIII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FOMENTO Y 
DESARROLLO ARTESANAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO 
POR LAS COMISIONES DE CULTURA Y ARTES, Y DE INDUSTRIA, COMERCIO Y 
SERVICIOS. 

 
XXIX. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO, TERCERO Y CUARTO DEL ARTÍCULO 251, 
DE LA LEY ORGÁNICA Y DE PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE RÉGIMEN INTERNO Y 
PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 
 

XXX. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 61, EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 65 Y EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 97, DE LA LEY ORGÁNICA Y DE 
PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 
ELABORADO POR LA COMISIÓN DE RÉGIMEN INTERNO Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS. 

 
XXXI. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE ADICIONAN AL ARTÍCULO 4º, LAS FRACCIONES XI BIS Y XXII BIS Y SE 
REFORMA EN SU FRACCIÓN XXI BIS; SE ADICIONA AL ARTÍCULO 10, LA FRACCIÓN XVI, 
SE REFORMAN SUS FRACCIONES XIV Y XV; Y, SE REFORMA EL ARTÍCULO 14, DE LA 
LEY DE SALUD MENTAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR 
LA COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL. 
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XXXII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXXIV BIS, AL ARTÍCULO 2º DE LA LEY DE SALUD 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE SALUD 
Y ASISTENCIA SOCIAL. 

 
XXXIII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA 
SOCIAL. 

 
XXXIV. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VIII, DEL ARTÍCULO 6º Y EL ARTÍCULO 62; Y, SE 
DEROGA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 85, DE LA LEY DE TRASPLANTES Y 
DONACIÓN DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS EN EL ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO. SE ADICIONA LA FRACCIÓN XLIV AL ARTÍCULO 2º DE LA LEY DE SALUD DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE SALUD Y 
ASISTENCIA SOCIAL. 

 
XXXV. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES IX Y X Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XI DEL 
ARTÍCULO 77 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL Y LÍMITES 
TERRITORIALES. 

 
XXXVI. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES IX, XIII Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XIV, 
RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN SUBSECUENTE LA SIGUIENTE DEL ARTÍCULO 4, 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 7, AMBOS DE LA LEY PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN 
DE LOS MIGRANTES Y SUS FAMILIAS DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 
ELABORADO POR LA COMISIÓN DE MIGRACIÓN. 
 

XXXVII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2024, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y 
CUENTA PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. 

 
XXXVIII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 

MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE PURUÁNDIRO, MICHOACÁN, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN. Y TOMA DE PROTESTA. 

 
XXXIX. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 

MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA PRESIDENTA MUNICIPAL SUSTITUTA DEL 
AYUNTAMIENTO DE CHURUMUCO, MICHOACÁN, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN. Y TOMA DE PROTESTA. 
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XL. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 
MEDIANTE LA CUAL SE ABROGA EL DECRETO NÚMERO 619, APROBADO POR EL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EL DÍA 22 DE FEBRERO 2024, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNÓ PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE COTIJA, MICHOACÁN, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN. 
 

XLI. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR 
EL QUE SE DESECHA LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO Y SE DECLARA COMO ASUNTO DEBIDAMENTE CONCLUIDO Y SE REMITE 
PARA SU ARCHIVO DEFINITIVO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE SALUD Y 
ASISTENCIA SOCIAL. 

 
XLII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO QUE 

SE DECLARA ARCHIVO DEFINITIVO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, 
PARA QUE SE CELEBRE SESIÓN SOLEMNE EN LA CABECERA MUNICIPAL DE 
INDAPARAPEO, MICHOACÁN, CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE: “EL NOMBRAMIENTO 
MILITAR DE LUGARTENIENTE AL GENERALÍSIMO DON JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, 
ELABORADO POR LA COMISIÓN DE CULTURA Y ARTES. 

 
XLIII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 

MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA INICIATIVA POR LA QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 21, FRACCIONES III Y IV, 22, FRACCIÓN IV, 23 FRACCIONES II Y III, 25, 
FRACCIÓN V, 27, FRACCIONES III Y IV, 29, FRACCIONES II Y III, Y, 31, FRACCIONES II Y 
III; Y SE ADICIONA A LOS ARTÍCULOS 21, LA FRACCIÓN V, 23, LA FRACCIÓN IV, 25, LA 
FRACCIÓN V, 27, LA FRACCIÓN V, 29, LA FRACCIÓN IV, Y 31, LA FRACCIÓN IV, TODOS DE 
LA LEY DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 
ELABORADO POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

 
XLIV. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 

MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA INICIATIVA POR LA QUE SE ADICIONA AL ARTÍCULO 
13, UN PÁRRAFO QUINTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN. 

 
XLV. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 

MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA INICIATIVA POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
NOMENCLATURA Y NUMERACIÓN OFICIAL PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

 
XLVI. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO QUE 

CONTIENE LA GLOSA CON RELACIÓN AL SEGUNDO INFORME QUE GUARDA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
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XLVII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO QUE 
CONTIENE LA GLOSA CON RELACIÓN AL SEGUNDO INFORME QUE GUARDA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. 
 

XLVIII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO AL C. JUAN 
CARLOS BARRAGÁN VÉLEZ, PARA SEPARARSE DE SU CARGO COMO DIPUTADO 
INTEGRANTE DE LA SEPTUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE RÉGIMEN 
INTERNO Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. Y TOMA DE PROTESTA. 
 

XLIX. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA PROPUESTA DE ACUERDO QUE CONTIENE 
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA RECIPIENDARIO DE LA CONDECORACIÓN “MELCHOR 
OCAMPO”, PRESENTADA POR LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA. 
 

L. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN Y EN SU CASO VOTACIÓN DE LA PROPUESTA DE 
ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR DEL ESTADO DE MIhCHOACÁN, PARA QUE, EL ÁMBITO DE LAS 
ATRIBUCIONES, FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES, INCREMENTE LAS CAMPAÑAS 
INFORMATIVAS PREVIO, DURANTE Y DESPUÉS DEL BUEN FIN 2023, A FIN DE 
GARANTIZAR LOS DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES, PRESENTADA POR LA 
DIPUTADA ANA BELINDA HURTADO MARÍN, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 

LI. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN Y EN SU CASO VOTACIÓN DE LA PROPUESTA DE 
ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL, PARA QUE 
GIRE INSTRUCCIONES AL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL PARA LA ATENCIÓN DEL 
DESPLAZAMIENTO FORZADO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PARA QUE 
REALICE LAS GESTIONES NECESARIAS QUE PERMITAN QUE LAS 150 FAMILIAS 
DESPLAZADAS QUE ENTRE ADULTOS Y NIÑAS Y NIÑOS  SUMAN APROXIMADAMENTE 
LA CANTIDAD DE 535 PERSONAS QUE  SUFREN DE DESPLAZAMIENTO INTERNO 
FORZADA, PRESENTADA POR LA DIPUTADA BRENDA FABIOLA FRAGA GUTIÉRREZ, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 

LII. LECTURA DEL POSICIONAMIENTO EN RELACIÓN CON LA SISTEMÁTICA PRIVATIZACIÓN 
DEL SECTOR SALUD Y EL ABANDONO DE LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO, 
PRESENTADO POR LA DIPUTADA JULIETA HORTENCIA GALLARDO MORA, INTEGRANTE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 


